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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

LE A COMPANIA —ABQETRA —CLASORATORIOS —DOSTIALES FARMACUUTICIS
HAATORTADOS: LIPE

¿o CalaCI, APROGACIÓN E SCORPCICA.- La escritura pública
de aumento de capital y teforas de estatutos de la compañia arónima
"LABORATORIOS —ISDUSTRIALES —EXIBACEUTICOS —SXCURIORIANOS LIFE", se
otorgó «ea la ciudad de Culito 201 10 de mayo de 1993, ente el Notario
Sécima Segundo del cantón Guiros há sido aprobada por la señora doctora
Beatriz García Banderas, Iptendenta de Compañías de Guitotacariada.
mdiate A Resolución mo 2 J UN (083 33.1 1.1.

MD

1 0 4 8 é inscrita *n el Peqlistixo Mercantil

sido, bajo el 4 075, tono 25, el 09 de Junto de 1993,

¿. AIMENTO DE CSDIFAL SOCIAL.- £l capital social de la commñia
se Amenta «ea da asa de $/.3,90”9006.000,00 con lo yal «ueda
elevado a la sus e 5/,0.503 000 000,00.

del canon

3,2 INTESRACIÓN OEL AUMENTO DE CAPITAL.- £l ausento de capiisl
se encuentre suscrita integrorente y pagado de la siquiente awmera.
Par reserva por revalorización del ¡etriroeio 35/.2.931 333 67,00,
par reserva legal 5/.53'2258 480,00 y jor utilidades vo aístrimmidas
S/- 1120 83,482,000

4. En vit ue le presete escritura pública ue reforís el articulo
Quinto de Jos estetiutos sociales, el mismo que dice: “ARTÍCULO:
¡MIND > El capital sociel + «de SEIS MIL QUINIENTOS MHAONES DY
SOCRES  (S/ 5.500 064 000,00). dividido en sesenta y cinco millones
de escciones orólnarcias nominativas. «de CISH SICRES  (8/.1009,00)
cala una”
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